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"Motario Tercero del Cantón Azogues 

        

3 dí 003 PODIAS, 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 
OTORGADA POR: / A 

HENRY CHRISTIAN CABRERA JARA y [% Y A 
MERCY GERMANIA PALACIOS j 

AFAVORDE: 510 
WILSON ALFREDO VELECELA MATUTE 

CUANTA: 20,00 USD 
En la duda de Azogues, Captal de la Provincia del Cañar en la Repúbica del 
Ecuador, alos veinte y dos días del mes de septembre del.año dos ml quinos. Ante 
mé Decir JOSÉ FABRICIO MOLINA MOUNA, Notato Público Tame cel 
Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura en calidad de cedentes. 

los cónyuges señores HENRY CHRISTIAN CABRERA JARA y MERCY 
GERMANIA PALACIOS GONZALEZ casados entre sy, por tra pere en cala 

de cesionaro el señor WILSON ALFREDO VELECELA MATUTE, casado, los 
comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, vecinos del 

Aipar, kiónsos y conocidos por mi doy fe, quienes me ha presentado sus 

respecivos documentos de identicacón, bien nsridos en el cet y resultados. 
legales de la presente escura púbica a cuyo otorgamiento proceden Ibre y 
'vokiniteriomente con la capacidad c+ necocaria para realzar eeta caso de actos y 

¡contratos exponen, que tienen a bien elevar a esartura pública el contenido de la 

minuta que me entregan la misma que copiada dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

proto do cooftras a 9u capo Sis fica una on la que conato LÁ CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES de conformidad con as siguentes csusulas: 
PRIMERO OTORGANTES: A la cskébración de la presente escrtra púbica de 
sesión de paricpaciones comparecer en caldad de CEDENTES: HENRY 
CHRISTIAN CABRERA JARA y su cónyuge la señora MERCY GERMANIA 
PALACIOS GONZALEZ, Ecuatorianos, mayores de edad domiclados en esta 

  



'ludad de Azogues por sus propios y personales derechos y los que representan 
enla Compañía de Transporte Escolar TRANSJUCAL CIA LTDA y en calcad de 
CESION ARO el señor VILGON ALTIRCDO VELCCCLA MATUTE, casado, 
ecuetofano y domicliado en esta cad de. Azogues SEGUNDO: 
ANTECEDENTES: UNO: Por esca púbica ante quen fue Notario Tercero del 
¡cartón Azogues. Doctor Wastingian Sánchez Calero, el dos de mavo de des má 

¡óno, e inscrita en el Regisro Mercanti del mismo cantón con el numero cincuenta 
y cio, el dez y nueve de mayo del año.dos mi cinco se constituyó LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANGJUCAL CIA LIDA, con 
domo en la cudad de Azogues, Provincia del Cañar con un captal social de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
DOS: La JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de fecha sisi de Agosto de dos ii 
gunos, AUTORZO LA CESION DE PARTICIPACIONES TAL Y CUAL. COMO 
SE EXPRESA EN LA MISMA, cuya copia se adjunta camo hablante. TERCERO. 
¡CESION DE PARTICIPACIONES: En esta vitud de acuerdo a lo especiicado, 
declaramos a que se proceda a la cesión de partopaciones en la siguiente foma: 
HENRY CHRISTIAN CABRERA JARA y su cónyuge MERCY. GERMANIA 
PALACIOS GONZALEZ, De las VEINTE PARTICIPACIONES QUE TIENON-A 

'SU HABER CEDEN Y TRASPASAN VALOR RECIBIDO AFAVOR DEL SEÑOR 
WILSON. ALFREDO  VELECELA MATUTE, casado SUS VEINTE 
PARTICIPACIONES ES DECIR EN SU TOTALIDAD. CUARTA. CUANTÍA. la 
¡cuantía se fa en VEINTE DOLARES. QUINTO- ANOTACIONES. Para los fnes. 
de ley se deberá anotar la cesión de partopaciones en el xo corespondente yen 

l maiz de la escrñura de Constiución, Agréguese las de esto para ja valdez del 

presente acto societario. Alentamenta,) Doctor Lucas Velasco López- Mata 
09-19887 del Foro de Abogados. Hasta aqui la minuta que los comparecientes la 
¡econocen como suya y la dan elsvada a esca pública para lo. fines legales 
consiguientes DOCUMENTO HABILITANTE...  



 



El Presidente de la junta declara válidamente Instalada la sesión y 
ordena que por secretaria, se de lectura al orden del día. 
El secretario de la presente junta, en seguida de cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo doscientos treinta y nueve de lla ley de 
compañías, expresa que los puntos a tratarse son: 

AUTORIZACION DE SEDE DE PARTICIPACIONES. 

Este orden del día es aprobado por unanimidad, seguidamente se 
desarrolla el mismo. 

Toma la palabra el Sr. HENRY CHRISTIAN CABRERA JARA, quien 
agradece a la sociedad por haber dado la oportunidad de formar 
parte de la misma, y que por situaciones de otro trabajo. ya no 
puede continuar en la misma, por lo tanto sede las veinte 
participaciones al. Sr. WILSON ALFREDO VELECELA MATUTE, para 

lo cual sollcito la autorización correspondiente, al mismo tiempo 
agradece la gentileza, y la compresión de la situación. que ya desde 
algún tiempo estoy realizado owo trabajo. Fuera de la cludad y 
agradece por la acogida brindada en el tiempo que ha estado en la 
compañía. Los socios luego de un profundo análisis y renunciando al 
derecho preferente, autorizan la sede de participaciones por 
unanimidad, a cada uno de ellos, en los términos que han quedado 
detallados, debiendo las partes elaborar la escritura correspondiente 
e Inscribir en el registro Mercantil, comunicar y registrar en la 
Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro punto que tratar, se declara en receso la junta 
con el fin que se elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la junta con el mismo número de asistentes para dar 
lectura al acta, la que una vez leída es aprobada por unanimidad y 
suscrita por todos los presentes.
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Quo] 
Dr, José Molina Molina 

Notario Tercero del Cantón Azogues    
ta aquí el documento habilitante Cédul: 
jentadí 

de ley 
pr Leido este instrumento íntegramente a los 
comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en su 
contenido y firman conmigo el Notario todo en unidad de acto 
de lo cual Doy Fe.- f) Henry Christian Cabrera Jara.- Cl 
030118311-7.- f) Mercy Palacios.- Cl: 030150064-1.- 1) 
Wilson A Velecela.- Cl: 030121786-5.- EL NOTARIO: f) DR. 
JOSÉ MOLINA MOLINA, 

   
   

  

     

  

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta 
copia que es la PRIMERA, sellada, signada y firmada en el 
mismo día de su celebración. 

% scunpoR 

(a) Le 6 e ROANTÓN AZOGUES 

DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSJUCAL CÍA. LTDA., de fecha 02 

de mayo del 2005, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
Sociales constante en la presente escritura. 

Azogues, 02 de octubre del 2015.   



Region dea CE AZOGUES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON AZOGUES 

el No.12, del registro de cesión y transferencia de participaciones, 
queda inscrita y marginada la cesión de participaciones sociales de la 
Compañía “DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSIUCAL CIA LTDA”, 
celebrada entre: CEDENTE (S); Cónyuges Henry Cristian Cabrera Jara y 
Mercy Germanín Palacios González . el CESIONARIO: señor WILSON ALFREDO 
VELECELA MATUTE, casado. VEINTE PARTICIPACIONES. Azogues, 
Octubre 06 de 2015.- EL REGISTRADOR DE ¡lá PROPIEDAD Y 
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